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No. NOMBRE DEL DOCUMENTO IMPRESO PDF EXCEL 
     

     

     

I CARATURA ✓  ✓   
     

II Índice del contenido ✓  ✓   

III. Copia del acta de sesión del Ayuntamiento, certificada por el 
secretario del Ayuntamiento, en donde conste la aprobación 
de lo siguiente.  

 ✓   

  A) La Cuenta Publica  ✓   

  B) Plan Municipal de Desarrollo, por única 
ocasión en la primera Cuenta Publica, de la 
Gestión administrativa, de conformidad con 
los artículos 130 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacan de Ocampo; 33 
fracción I de la Ley de Planeación del Estado de 
Michoacan de Ocampo; 40 inciso b) fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacan de Ocampo.  

 ✓   

  C) El Programa Operativo Anual y sus 
modificaciones; 

 ✓   

  D) El Presupuesto de Egresos y sus 
modificaciones; y, 

 ✓   

  E) Plantilla de Personal, Tabuladores de Sueldos y 
sus modificaciones.  

 ✓   

     

IV Información Contable. ✓  ✓  ✓  
  A) Estado de actividades. ✓  ✓  ✓  
  B) Estado de situación financiera. ✓  ✓  ✓  
  C) Estado de variación en hacienda pública. ✓  ✓  ✓  
  D) Estado de cambios en la situación financiera. ✓  ✓  ✓  
  E) Estado de flujo de efectivo. ✓  ✓  ✓  
  F) Notas a los estados financieros. ✓  ✓  ✓  
  G) Estado analítico de activo.  ✓  ✓  ✓  
  H) Conciliación entre los Ingresos 

Presupuestarios y Contables, Conciliación 
entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables.  

✓  ✓  ✓  

     



V Información presupuestaria, clasificada conforme lo 
siguiente: 

✓  ✓  ✓  

  A) Estado analítico de ingresos, del que se deriva 
la presentación en clasificación económica por 
fuente de financiamiento y concepto, 
incluyendo los ingresos excedentes generados; 
y,  

✓  ✓  ✓  

  B) Estado analítico del ejercicio del presupuesto 
de egresos de que se derivan las siguientes 
clasificaciones.  

✓  ✓  ✓  

   a) Administrativa. ✓  ✓  ✓  

   b) Económica. ✓  ✓  ✓  

   c) Por objeto del gasto; y, ✓  ✓  ✓  

   d) Funcional. ✓  ✓  ✓  
     

VI.  Información complementaria de acuerdo con lo establecido 
por el CONAC, que se integra por los siguientes formatos: 

✓  ✓  ✓  

  A) Presentar la relación de los bines que 
componen su patrimonio.  

✓  ✓  ✓  

  B) Relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas, en las cales se depositaron los 
recursos federales transferidos, durante el 
ejercicio fiscal de que se trate.  

✓  ✓  ✓  

  C) Norma para establecer la estructura de la 
información del formato del ejercicio y 
destino del gasto federalizado y reintegros.  

✓  ✓  ✓  

  D) Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables. 

✓  ✓  ✓  

  E) Conciliación entre los Egresos Presupuestarios 
y los Gastos Contables. 

✓  ✓  ✓  

VII Para dar cumplimiento a la información financiera a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios, se atenderá a los 
criterios y formatos establecidos por el CONAC, que son:  

✓  ✓  ✓  

  1. Estado de situación financiera detallado. ✓  ✓  ✓  

  2. Informe analítico de la deuda publica y otros 
pasivos.  

✓  ✓  ✓  

  3. Informe analítico de obligaciones diferentes 
de financiamientos.  

✓  ✓  ✓  

  4. Balance presupuestario.  ✓  ✓  ✓  

  5. Estado analítico de ingresos detallado.  ✓  ✓  ✓  

  6. Estado analítico del ejercicio del presupuesto 
de egresos detallado, con la siguiente 
desagregación. 

✓  ✓  ✓  

   a) Por objeto del gasto. ✓  ✓  ✓  



   b) Clasificación administrativa. ✓  ✓  ✓  

   c) Clasificación funcional.  ✓  ✓  ✓  

   d) Clasificación de servicios personales 
por categoría.  

✓  ✓  ✓  

  7. Guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades federativas y los 
Municipios.   

✓  ✓  ✓  

 

VIII Información complementaria, solicitada por la Auditoria 
Superior de Michoacán, que se integra por ( ASM) 

   

 1. Conciliaciones Bancarias, copias de los estados de 
cuenta bancarios, así como de los auxiliares 
mensuales de las cuentas contables de bancos 
correspondientes al año de que se trate.   

 ✓   

 2. Balanza de comprobación  del ejercicio fiscal que 
corresponda, al último nivel de desagregación. 

 ✓  ✓  

 3. Información que se integra con los anexos 
siguientes: 

 ✓  ✓  

  ANEXO 1. Reporte de la aplicación de la 
deuda publica adquirida para inversiones 
publicas productivas conforme a su formato e 
instructivo  

 ✓  ✓  

  ANEXO 2.  En cuanto a las obras publicas del 
ejercicio fiscal invariablemente de la 
modalidad de ejecución conforme a su 
formato e instructivo.    

 ✓  ✓  

  ANEXO 3. En lo que respecta a la información 
programática, deberá presentar la vinculación 
de objetivos, conforme al formato e 
instructivo.  

 ✓  ✓  

  ANEXO 4. Informe del avance programático 
presupuestario, conforme al formato e 
instructivo.  

 ✓  ✓  

 

  


